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AL JUSTICIA DE ARAGÓN


D.ª Nieves Ibeas Vuelta, con D.N.I. número XX.XXX.XXX-X y domicilio a efectos de notificaciones en Zaragoza, calle del Conde de Aranda 14-16, primero, Diputada de las Cortes de Aragón y Presidenta del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), ante el Justicia de Aragón comparece en nombre y representación de CHUNTA ARAGONESISTA, en su condición de Presidenta del citado partido político, y, como mejor proceda en Derecho, 

EXPONE


El pasado 18 de marzo de 2009 pasará a la historia por ser el día en el que se destapó la mayor presunta trama de corrupción de Aragón, desarrollada en la localidad de La Muela. Hasta el día de hoy, 36 personas han sido imputadas, y tres de ellas han pasado por prisión provisional: la Alcaldesa de La Muela, María Victoria Pinilla Bielsa; el concejal de La Muela, Juan Carlos Rodrigo Vela; y un constructor madrileño, José Carlos Fernández Delgado.


Debido a la crisis política, social y económica que sufre el municipio de La Muela, el 8 de mayo de 2009, Marcelino Iglesias Ricou, Presidente del Gobierno de Aragón, anunció que iba a encargar un informe a la Comisión Jurídica Asesora (COJA) sobre la posibilidad legal de disolver el Ayuntamiento de La Muela.


La emisión del informe de la COJA, que se acompaña al presente escrito, tuvo lugar el 14 de julio de 2009. Dicho informe rechazaba, por el momento, la disolución del Ayuntamiento de La Muela. La Comisión Jurídica Asesora recalcaba que su respuesta “es válida en tanto en cuanto existe una determinada situación en la fecha de emisión del dictamen pero que, obviamente, podría cambiar en el futuro”.


Ante el dictamen de la COJA sobre la posibilidad legal de disolver el Ayuntamiento de La Muela, Chunta Aragonesista (CHA) en La Muela, realiza las siguientes puntualizaciones:

1. Desde el 14 de julio de 2009, fecha en la que se emitió el informe de la COJA, hasta hoy, el escenario político de La Muela ha cambiado sustancialmente: 

a) María Victoria Pinilla Bielsa, Alcaldesa de La Muela, imputada por 11 delitos, salió de la cárcel bajo fianza de 800.000 €. A los pocos días volvió al sillón de la alcaldía y a ejercer su cargo en la gestión municipal del consistorio muelano.

b) Miriam Fajardo Oliván, Teniente de Alcalde de Urbanismo del Ayuntamiento de La Muela, presentó su dimisión. 

c) María Gregoria Torres Sangüesa y Fernando Vicente Blázquez, ediles del PSOE en la localidad, presentaron su dimisión como medida de protesta ante la vuelta a la alcaldía de María Victoria Pinilla Bielsa. El resto de la lista municipal del PSOE en La Muela dejó vacías las dos actas de concejal que le correspondían al Grupo Municipal Socialista.

d) Se ha confirmado la pérdida de más subvenciones públicas por parte del Ayuntamiento de La Muela. Aparte de los 432.737 € que el Departamento de Medio Ambiente del Gobierno de Aragón reclama al consistorio muelano por un “procedimiento de reintegro de subvenciones”, también se han perdido los 701.758 €, correspondientes al Fondo Estatal de Inversión Local. Desde la Comarca de Valdejalón se han perdido 9.000 € para poder llevar a cabo pequeñas iniciativas de carácter social o cultural y peligra una ayuda de 200.000 € de la Comarca de Valdejalón para el año 2010.

2. El informe de la COJA basa una buena parte de sus argumentos para posicionarse sobre la disolución del Ayuntamiento de La Muela en noticias aparecidas en diferentes medios de comunicación. Un dictamen de estas características no puede sostenerse en informaciones periodísticas por muy veraces que sean.

3. El dictamen de la COJA también incluye errores como:

En las diligencias que instruye el Juzgado número 1 de La Almunia está imputado el subdirector provincial de Urbanismo de la DGA en Zaragoza, Carlos Martín Rafecas, que está en “libertad con cargos”. El informe de la COJA asegura que está en "libertad sin cargos".

4. El dictamen de la COJA también incluye omisiones: no se hace referencia alguna a la imputación del secretario y un arquitecto municipal.


El artículo 61 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, establece que el Consejo de Ministros, a iniciativa propia y con conocimiento del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma correspondiente o a solicitud de éste y, en todo caso, previo acuerdo favorable del Senado, podrá proceder, mediante Real Decreto, a la disolución de los órganos de las corporaciones locales en el supuesto de gestión gravemente dañosa para los intereses generales que suponga incumplimiento de sus obligaciones constitucionales.


La valoración de la COJA sobre la posibilidad legal de disolver el Ayuntamiento de La Muela concluye diciendo que no se había dado “una gestión gravemente dañosa para los intereses generales que suponga incumplimiento de sus obligaciones constitucionales” -situación que justificaría su disolución- es totalmente subjetiva.


Es indudable que la instrucción del sumario penal seguido contra la alcaldesa del Ayuntamiento de La Muela y dos de sus concejales, además de otros imputados ajenos a la citada Corporación, ha puesto de manifiesto que la gestión desarrollada por la misma ha sido gravemente dañosa para los intereses generales. 


En primer lugar, por el cúmulo y reiteración de los delitos presuntamente cometidos y por el número de cargos públicos municipales imputados. 


En segundo lugar, por la compleja y delicada situación provocada por la dimisión de algunos concejales y, sobre todo, por la situación procesal de diversos cargos municipales actuales imputados, lo que no sólo supone un escándalo político, sino que, además, provoca alarma social, el descrédito de la democracia municipal y genera la desconfianza de la ciudadanía hacia las instituciones democráticas.

Igualmente, hay que tener en cuenta el hecho de que mientras esta corporación continúe con estos miembros, el ayuntamiento de La Muela queda indefenso dado que, constando en las actuaciones el perjuicio sufrido por el ayuntamiento, con esta corporación se le está impidiendo al ayuntamiento la posibilidad de personarse en el procedimiento como perjudicado y ejercitar la acusación particular en tal calidad y reclamar por los perjuicios sufridos por tales actuaciones, lo que provoca una indefensión del ayuntamiento a la hora de defender los intereses de esta institución, evidenciando todo esto una gestión gravemente dañosa para los intereses del municipio.

En tercer lugar, estas circunstancias provocan un sentimiento de reproche por parte de la sociedad aragonesa, al quedar gravemente dañada la exigencia de funcionamiento ajustado a la legalidad de una institución de base o configuración democrática, siendo este sentimiento social generalizado y no circunscrito a los vecinos del Municipio, lo que revela el alcance o afectación al interés general.


Además de esta grave afección al interés general, el sumario ha puesto de manifiesto que el Ayuntamiento de La Muela, por las irregularidades continuadas en la actuación urbanística desarrollada, ha incumplido sus obligaciones constitucionales, en especial las de promover las condiciones necesarias para que la utilización del suelo se haga de acuerdo con el interés general, impidiendo la especulación, y la de velar por la utilización racional de todos los recursos naturales, que imponen a los poderes públicos los artículo 47 y 45 de la Constitución.


Tras esta serie de puntualizaciones y contraposición a los argumentos esgrimidos por la Comisión Jurídica Asesora (COJA) y su dictamen sobre la posibilidad legal de disolver el Ayuntamiento de La Muela, y con arreglo a lo previsto en el artículo 36 de la Ley 4/1985, de 27 de junio, reguladora del Justicia de Aragón:


Se solicita al Justicia de Aragón que emita informe en el que se determine si concurren los requisitos exigidos por el artículo 61 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (gestión gravemente dañosa para los intereses generales que suponga incumplimiento de sus obligaciones constitucionales) para que el Gobierno de Aragón pueda solicitar al Consejo de Ministros la disolución del Ayuntamiento de La Muela (Zaragoza), o, subsidiariamente, que se dirija al Gobierno de Aragón recomendándole que, a la vista de las novedades producidas en el sumario, solicite a la Comisión Jurídica Asesora un nuevo informe relativo a la posibilidad legal de disolver la citada Corporación.


Zaragoza, 23 de octubre de 2009.

Nieves Ibeas Vuelta

Presidenta de Chunta Aragonesista 

(CHA)
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